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en un accidente de tránsito. En la modalidad de entrega, 
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precisó que se le enviaran a su domicilio , de manera gratuita toda vez que, argumentó, no cuenta con 

servicio de seguro, ni asistencia social alguna y que no percibe ingresos o con pensión. 

de $5519.05 (cinco mil quinientos 

diecinueve pesos 05/100 M.N.), que corresponden a las 202 hojas que integran el expediente clínico, lo cual 

no puede solventar, al no contar con los recursos económicos. 

“Constancia de Vigencia de No Derechohabiencia”, y que la 

localidad en la que habita es de alto grado de marginación. 

Situación que no fue visibilizada por el Sujeto Obligado, ya que la parte solicitante se encuentra en una 

desventaja social y económica, por lo que no tomar en cuenta la condición socioeconómica y no 

proporcionarle las copias certificadas en modalidad gratuita, se le estaría discriminando. 

Por lo que el sujeto obligado debió realizar un análisis del artículo 1º de la Constitución Federal, así como 

del numeral 69 de la Ley 316 de Datos Personales,  que refiere, las unidades podrán exceptuar de pago de 

reproducción atendiendiendo la circunstancia socieconómica del titular. 
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